
Pase al Despacho: Hoy 24 de marzo de 2021, proceso ordinario 850013105002-2018-00380, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. Además, informo que desde el 29 de marzo hasta el 02 de abril del 

presente año no corrieron termino por Semana Santa 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 18 de diciembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 02 de diciembre de 2019. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2022a50fd2888e5d8744a3d98b5ab51f640cdfbed87d7fd7eb974d3f7f597912 

Documento generado en 06/04/2021 01:55:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°014, Hoy 07/04/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 24 de marzo de 2021, proceso ordinario 850013105002-2018-00384, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. Además, informo que desde el 29 de marzo hasta el 02 de abril del 

presente año no corrieron termino por Semana Santa 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 18 de diciembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 03 de diciembre de 2019. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ee1920953f4d785113d13a7f98a54dccfe34ba8efdbfba36199644bbd87300a3 

Documento generado en 06/04/2021 01:55:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°014, Hoy 07/04/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 24 de marzo de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-00103, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. Además, informo que desde el 29 de marzo hasta el 02 de abril del 

presente año no corrieron termino por Semana Santa 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 03 de diciembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 18 de junio de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aca6628413bf8abb44d89d3a306b78ab490de61ac1686c104a077580b128f17e 

Documento generado en 06/04/2021 01:55:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°014, Hoy 07/04/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 24 de marzo de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-00141, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. Además, informo que desde el 29 de marzo hasta el 02 de abril del 

presente año no corrieron termino por Semana Santa 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 03 de diciembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 16 de junio de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6e5cce78fcb4b7c311e3e6f1f89ef8dd6dee7fa20996b60415ca9ad2f091fad 

Documento generado en 06/04/2021 01:55:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°014, Hoy 07/04/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 24 de marzo de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-00258, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. Además, informo que desde el 29 de marzo hasta el 02 de abril del 

presente año no corrieron termino por Semana Santa 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 03 de diciembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 09 de junio de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eccf36292b6a565450649473feddfddc5c87d92e23d7f1fb673468a1d73cf591 

Documento generado en 06/04/2021 01:55:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°014, Hoy 07/04/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 


